
  

 

 

    NUEVO INCENDIO PROVOCADO EN ALCALÁ-MECO 

La sección sindical de ACAIP EN Alcalá-Meco, sindicato mayoritario en el ámbito penitenciario, así como en 

este centro INFORMA: 

En el inicio del turno de noche del día 7 de agosto, el interno L.G.M. de 21 años de edad provoca un incendio 

en la celda que ocupa en el módulo de aislamiento, prendiendo fuego al colchón. Los internos destinados en 

dicho módulo tuvieron que ser destinados a otro departamento debido a la gravedad de la situación, que 

llegó a tal extremo que uno de los funcionarios de servicio tuvo que ser inmediatamente trasladado al 

hospital por inhalación de humo. 

Una vez más la gran profesionalidad y diligencia de los trabajadores penitenciarios evitó que la situación 

derivada en consecuencias no deseadas por nadie. Debemos señalar que esta es la segunda ocasión que, en 

menos de un mes, en Madrid II los internos provocan un incendio de estas características. 

De un tiempo a esta parte, la situación en el centro penitenciario Madrid II viene experimentando un 

deterioro de la convivencia, que se ve agravada por la circunstancia de que esta prisión haya sido designada 

como centro de referencia para internos jóvenes de la comunidad de Madrid, pese a la carencia de medios 

tanto materiales como personales adecuados a las exigencias de la legislación penitenciaria referida a este 

tipo de internos, que por sus características específicas suelen provocar un mayor número de incidentes 

regimentales y a la alarmante escasez de personal (carencia de cerca de 70 efectivo según la vigente RPT) y 

elevada edad media de la plantilla, así como el incesante goteo de jubilaciones y pases a la segunda actividad, 

circunstancia ésta denunciada de manera reiterada por este sindicato sin que la administración 

penitenciaria, hasta el momento, haya adoptado medidas tendentes a revertir dicha situación que, 

entendemos, únicamente puede ir a peor si no se plantea una solución urgente por parte de los responsables 

penitenciarios. 

 

 

 

 

 

 

 

     En Madrid II, a 7 de agosto de 2020 

 


